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1.    Un año más que CCOO insiste sobre el riesgo de daño solar para trabajadores a la
intemperie (socorristas, agentes de movilidad, etc,.). No parece tenerse en cuenta los efectos
nocivos y acumulativos de la exposición a las radiaciones ultravioletas. En numerosas
ocasiones demandamos planes de actuación (cremas de fotoprotección, gafas polarizadas,
formación, control de tiempo de exposición, etc,.). De momento, se suministra crema a los
Agentes de Movilidad y a socorristas en alguna Instalación Deportiva, según criterio de la JMD
correspondiente. El resto de medidas de protección y prevención no se acometen.

  

2.    Siguen los incidentes en el edificio APOT. Hemos planteado varias veces que tal vez el
edificio no esté preparado par asumir la sobrecarga derivada de su actividad ya que fue
diseñado para otro uso y dimensión. Desde CCOO pedimos al Área que explique las causas
que produjeron estas incidencias y una solución que garantice la seguridad de los trabajadores.
CCOO ha presentado denuncia a Inspección de Trabajo.

  

Leer más

      

3.    Policía Municipal: Se ha renovado un tercio de los patrullas del parque móvil de PM.
CCOO informamos a la Comisión Permanente sobre la falta de espacio en el interior de la
cabina por la mampara, la ubicación de las pantallas de OCR que tapan el velocímetro y
dispositivos de intermitentes de emergencias y el deterioro en el mantenimiento de los
vehículos. 
Sobre el presunto acoso en UID Puente de Vallecas, la investigación lleva casi un año sin
resolverse.

  

4.    Agentes de Movilidad: CCOO solicitó la actualización de la EIR en el servicio de grúas  y
de los Agentes en la calle, así como la realización de la Evaluación de Riesgos Psicosociales
con un método que nos proporcione confianza sobre su resultado. También se expuso la
dificultad para la reposición del protector solar para la piel.

  

5.    Medio Ambiente: Seguimos exigiendo que se realicen con urgencia las Evaluaciones de
Riesgos Psicosociales en Medio Ambiente a las plantillas de c/ Divino Pastor y de jardineros de
Casa de Campo. Los trabajadores nos trasladan que en los dos lugares se están dando
situaciones de riesgo psicosocial debido a las conductas por parte de las Direcciones.
Creemos necesario actualizar la Evaluación de Riesgos del Parque Tecnológico de
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Valdemingómez pues cuando se realizó, no estaban aún operativas las plantas. Delegadas de
prevención presentamos denuncia a Inspección por impedirnos el acceso a las plantas a pesar
de adoptar las medidas de seguridad para  comprobar las condiciones de trabajo en una visita.
Tras año y medio de la Comunicación de riesgos de CCOO sobre el estado de las duchas en el
Vivero Migas Calientes, la semana que viene comienzan las obras con el posible traslado de
trabajadores.

  

6.    En el colectivo de Bomberos, ya se ha finalizado la toma de datos de todos los parques y
realizados  los informes de evaluación de riesgos de muchos casi todos. Tras muchos años de
lucha (desde 2004) en CCOO denunciando el estado de los parques y las condiciones del
colectivo, esperamos se cumplan las medidas de la planificación preventiva recogidas en los
documentos.

  

No podemos consentir que la gestión de la Salud Laboral en el Ayuntamiento de Madrid se
limite a un mero trámite documental (con insuficientes técnicos de prevención y medios) y que
el Comité de Seguridad y Salud se haya convertido en un teatrillo inoperante que subsiste por
imperativo legal. 
Nos han cambiado las condiciones de trabajo (ampliación de jornada, recortes de plantilla, en
recursos, etc…) y no se ha actuado para prevenir riesgos asociados a estos cambios.
Señora Botella, si tan convencidos están de su buena gestión, sométanse voluntariamente a
una auditoría externa e independiente y pactemos el Auditor, porque el clima laboral es
insoportablemente dañino y en el artículo 40.6 del Acuerdo Convenio, ustedes ACORDARON
someterlo a control, pero por más que se lo pedimos NO LES DA LA GANA HACERLO.

  

¿¡¡EN VACACIONES DESCONECTA DEL TRABAJO!!!: Los expertos recomiendan
“desengancharse lo máximo de la tecnología vinculada al puesto; equilibrar el descanso con el
ejercicio físico y el deporte; dejar el reloj y los dispositivos en casa o en el hotel; y recordar que
el 90% de nuestros miedos se basan en cosas que a la postre no ocurren”.
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